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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/954/2016, de 15 de julio, por la que se aprueba el perfil profesional del tí-
tulo Profesional Básico en Actividades de Panadería y Pastelería para la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado mediante la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de 
abril, establece, en su artículo 73, que corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
compartida en enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especiali-
dades, que, en todo caso incluye la ordenación del sector de la enseñanza y de la actividad 
docente y educativa, su programación, inspección y evaluación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que lo desarrollen.

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profe-
sional, tiene por objeto la ordenación de un sistema integral de formación profesional, cualifi-
caciones y acreditación, que responda con eficacia y transparencia a las demandas sociales 
y económicas a través de las diversas modalidades formativas.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción dada por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, establece en su 
capítulo V del Titulo I, la regulación de la formación profesional en el sistema educativo, te-
niendo por finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar 
su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, 
contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y permitir su 
progresión en el sistema educativo y en el sistema de formación profesional para el empleo, 
así como el aprendizaje a lo largo de la vida.

El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo. En su artículo 8 se establece que las Administraciones 
educativas definirán los currículos correspondientes respetando lo dispuesto en el citado Real 
Decreto y en las normas que regulen los títulos respectivos y que podrán ampliar los conte-
nidos de los correspondientes títulos de formación profesional. Esta ampliación y contextuali-
zación de los contenidos se referirá a las cualificaciones y unidades de competencia del Ca-
tálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título, así como a la formación 
no asociada a dicho Catálogo, respetando el perfil profesional del mismo.

La Orden de 29 de mayo de 2008, de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, por 
la que se establece la estructura básica de los currículos de los ciclos formativos de formación 
profesional y su aplicación en la Comunidad Autónoma de Aragón, determina la estructura 
básica de los currículos de los ciclos formativos de formación profesional y su aplicación en la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

En el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, se regulan aspectos específicos de la 
Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema edu-
cativo, se aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos y se 
modifica el Real Decreto 1850/2009, de 4 de diciembre, sobre expedición de títulos acadé-
micos y profesionales correspondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

El objetivo de las enseñanzas de Formación Profesional Básica es que el alumnado con-
siga los resultados de aprendizaje a los que se refiere el artículo 40.1 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, además de las competencias del aprendizaje permanente.

El Real Decreto 774/2015, de 28 de agosto (“Boletín Oficial del Estado”, número 207, de 
29 de agosto de 2015) establece el título profesional básico en Actividades de Panadería y 
Pastelería y fija sus enseñanzas mínimas.

El artículo 6.2 de la Orden ECD/701/2016, de 30 de junio de 2016, por la que se regulan 
los ciclos formativos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
determina que el perfil profesional de cada título de Formación Profesional Básica será esta-
blecido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte, a propuesta de la Dirección 
General competente en materia de formación profesional e indica los apartados que debe 
contener.

El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye al mismo 
el ejercicio de las funciones y servicios que corresponden a la Comunidad Autónoma en ma-
teria de enseñanza no universitaria y, en particular, en su artículo 1.2.h), la aprobación, en el 
ámbito de su competencias, del currículo de los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y 
modalidades del sistema educativo.
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En la tramitación de esta orden se ha cumplido la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presi-
dente y del Gobierno de Aragón, que establece en su artículo 49 la audiencia pública, y ha 
sido informada por el Consejo Aragonés de Formación Profesional.

Por todo lo expuesto, en el uso de las competencias conferidas por la Ley 2/2009, de 11 
de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, así como por el Decreto 314/2015, de 15 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, y a propuesta de la Dirección General de Planificación 
y Formación Profesional, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposición General

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
1. Esta orden tiene por objeto aprobar el perfil profesional del título profesional básico en 

Actividades de Panadería y Pastelería para la Comunidad Autónoma de Aragón.
2. Este currículo se aplicará en los centros educativos que desarrollen este título profe-

sional básico en Aragón a partir del curso 2016-2017.

CAPÍTULO II
Identificación del título, perfil profesional, entorno profesional 

y prospectiva del título en el sector o sectores

Artículo 2. Identificación del título.
El título profesional básico en Actividades de Panadería y Pastelería queda identificado 

por los siguientes elementos:
- Denominación: Actividades de Panadería y Pastelería.
- Nivel formativo: Formación Profesional Básica.
- Familia Profesional: Hostelería y Turismo e Industrias Alimentarias.
- Duración: 2000 horas.
- Código: FPB122.
- Referente europeo: CINE-3.5.3. (Clasificación Internacional Normalizada de la Educa-

ción).

Artículo 3. Perfil profesional del título.
El perfil profesional del título profesional básico en Actividades de Panadería y Pastelería 

queda determinado por su competencia general, sus competencias profesionales, personales 
y sociales, por la relación de cualificaciones profesionales y, en su caso, unidades de compe-
tencia del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

Artículo 4. Competencia general.
La competencia general de este perfil profesional consiste en recepcionar materias primas, 

preelaborar y elaborar productos básicos de panadería y pastelería, presentarlos para su 
venta y dispensarlos, aplicando los protocolos establecidos, las normas de higiene alimen-
taria, prevención de riesgos laborales, protección medioambiental correspondientes, y comu-
nicándose de forma oral y escrita en lengua castellana así como en alguna lengua extranjera.

Artículo 5. Competencias profesionales, personales y sociales.
Las competencias profesionales, personales y sociales del perfil profesional son las que 

se relacionan a continuación:
a)	 Realizar tareas básicas de recepción y preparación de materias primas y productos 

auxiliares para la elaboración de productos de panadería y pastelería, evitando daños 
y controlando el ritmo del proceso.

b)	 Preparar la zona de trabajo (mesas, maquinaria y utensilios) y suministrar las materias 
primas requeridas.

c)	 Reponer, siguiendo instrucciones, géneros y materias primas, en las zonas de preela-
boración y elaboración de productos básicos de panadería y pastelería.

d)	 Regenerar productos conservados de panadería y pastelería, utilizando las técnicas 
adecuadas de descongelación, entre otras.

e)	 Realizar preelaboraciones y elaboraciones complejas de panadería, bollería y paste-
lería, siguiendo instrucciones y aplicando las técnicas de manipulación de materias 
primas.
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f)	 Conservar preelaboraciones y elaboraciones de panadería, bollería y pastelería, utili-
zando distintos métodos, tales como refrigeración y envase al vacío, entre otros, garan-
tizando su posterior regeneración y uso.

g)	 Envasar, embalar y etiquetar y colocar dispositivos de seguridad productos de pa-
nadería y pastelería destinados a la venta, manejando máquinas y equipos ade-
cuados.

h)	 Presentar de forma atractiva los productos acabados de panadería, bollería y paste-
lería para facilitar su promoción, venta y responder a imagen de la empresa, utilizando 
criterios comerciales y otras indicaciones.

i)	 Atender a clientes durante la venta o en cualquier otro momento, siguiendo el procedi-
miento y los protocolos establecidos.

j)	 Comunicar al superior las disfunciones y anomalías observadas en el funcionamiento 
de equipos y utillajes, utilizando fichas u otros procedimientos de comunicación esta-
blecidos.

k)	 Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance 
y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.

l)	 Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las 
ciencias aplicadas y sociales.

m)	Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desa-
rrollo personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud hu-
mana.

n)	 Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente, diferenciado 
las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del 
mismo.

ñ)	 Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-
artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como 
fuente de enriquecimiento personal y social.

o)	 Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las 
ciencias aplicadas y sociales.

p)	 Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesio-
nales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando 
recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en su caso, de 
la lengua cooficial.

q)	 Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales, 
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.

r)	 Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de 
las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su dis-
posición.

s)	 Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunica-
ción.

t)	 Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 
criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma indivi-
dual o como miembro de un equipo.

u)	 Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del tra-
bajo realizado.

v)	 Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la reali-
zación de las actividades laborales, evitando daños personales, laborales y ambien-
tales.

w)	Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que 
afectan a su actividad profesional.

x)	 Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de 
los procedimientos de su actividad profesional.

y)	 Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profe-
sional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activa-
mente en la vida económica, social y cultural.
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Artículo 6. Relación de Cualificaciones y Unidades de competencia del Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales incluidas en el título.

Cualificación profesional completa:
Operaciones básicas de pastelería HOT414_1 (Real Decreto 1179/2008, de 11 de julio), 

que comprende las siguientes unidades de competencia:
UC1333_1: Ejecutar operaciones básicas de aprovisionamiento interno y conservación de
preelaboraciones y elaboraciones de pastelería.
UC1334_1: Preelaborar, elaborar y presentar elaboraciones sencillas de pastelería y asistir 

en elaboraciones complejas.

Cualificaciones profesionales incompletas:
a)	 Operaciones auxiliares de elaboración en la industria alimentaria INA172_1 (Real De-

creto 1228/2006, de 27 de octubre):
	 UC0543_1: Realizar tareas de apoyo a la recepción y preparación de las materias 

primas.
	 UC0545_1 Manejar equipos e instalaciones para el envasado, acondicionado y empa-

quetado de productos alimentarios, siguiendo instrucciones de trabajo de carácter nor-
malizado y dependiente.

b)	 Actividades auxiliares de comercio COM412_1 (Real Decreto 1179/2008, de 11 de julio):
	 UC1329_1: Proporcionar atención e información operativa, estructurada y protocolari-

zada al cliente.

Artículo 7. Entorno profesional en el que el profesional va a ejercer su actividad.
1. Este profesional ejerce su actividad en panaderías y pastelerías trabajando por cuenta 

ajena en pequeñas, medianas y grandes empresas de este sector productivo. Así mismo, 
puede desarrollar su actividad, siguiendo instrucciones y con cierto grado de autonomía, en 
pequeños establecimientos dedicados a la producción y venta de dichos productos.

2. Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes:
- Auxiliar de panadería y bollería.
- Auxiliar de pastelería.
- Auxiliar de almacén de pastelería.
- Empleado/a de establecimiento de pastelería.
- Auxiliar de almacén.
- Auxiliar de venta.

Artículo 8. Prospectiva del título en sector o sectores.
La Administración educativa aragonesa ha tenido en cuenta, al desarrollar este currículo, 

las siguientes consideraciones:
a)	 Las actividades relacionadas con el sector productivo de panadería y pastelería se 

hallan actualmente sometidas a una profunda transformación, debida principalmente a 
los cambios introducidos por los consumidores en sus hábitos de vida cotidiana.

b)	 El hecho de que España sea un destino turístico que recibe anualmente millones de 
visitantes provenientes de cualquier lugar del mundo, demandando productos gastro-
nómicos muy variados y acordes a sus gustos, está contribuyendo a que las panade-
rías y pastelerías implementen y diversifiquen sus ofertas.

c)	 Los cambios sociales relacionados con el modelo familiar y el incremento de domicilios 
unipersonales están haciendo que los productos de este subsector aumenten su pre-
sencia y de manera especial los relacionados con la pastelería salada.

d)	 Para dar respuesta a la demanda actual del sector de la panadería y pastelería se re-
quiere el uso de maquinaria especializada y de nuevas tecnologías que se ajustan más 
a las necesidades del servicio.

e)	 La panadería y pastelería, cuya producción va destinada al consumo humano, es un 
sector que demanda un estricto respeto por la correspondiente normativa de seguridad 
e higiene que garantiza la calidad del producto.

f)	 Es importante el manejo de lenguas extranjeras, pues estos profesionales, además de 
elaborar productos de panadería y pastelería, realizarán ventas por lo que tendrán trato 
directo con clientes nacionales y extranjeros.

g)	 Finalmente, en este mundo globalizado e interconexionado se hace imprescindible la 
actitud favorable hacia el trabajo en equipo, la autoformación y la adecuada responsa-
bilidad para alcanzar las competencias propias del perfil.
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CAPÍTULO III
Enseñanzas del ciclo formativo

Artículo 9. Objetivos generales.
Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:
a)	 Identificar y valorar las materias primas que se utilizan en la elaboración de productos 

de panadería y pastelería y sus aplicaciones en cada fase del proceso productivo para 
la realización de tareas básicas de recepción y preparación de materias primas y pro-
ductos auxiliares.

b)	 Realizar el mantenimiento básico de maquinaria, moldes y utillajes utilizados en la ela-
boración de productos de panadería y pastelería para la puesta a punto de la zona de 
trabajo.

c)	 Aplicar las técnicas y maquinarias adecuadas según el tipo de productos preelabo-
rados o elaborados para proceder a su conservación y posterior regeneración.

d)	 Aplicar procedimientos y utilizar los equipos adecuados para etiquetar, envasar y em-
balar productos de panadería y pastelería.

e)	 Aplicar las técnicas que se requieren para realizar preelaboraciones y elaboraciones de 
pastelería y panadería.

f)	 Emplear procedimientos de registro y transmisión de información para la comunicación 
de disfunciones y anomalías.

g)	 Aplicar procedimientos de acabado y presentación de los productos de panadería y 
pastelería para su atractiva exposición y venta.

h)	 Aplicar protocolos de venta de productos de pastelería y panadería para la atención al 
cliente.

i)	 Reconocer las especificaciones que deben cumplir las áreas de trabajo, equipos e ins-
talaciones para realizar las operaciones de limpieza e higiene.

j)	 Aplicar medidas higiénico-sanitarias, conociendo la normativa de seguridad alimentaria 
para intervenir en las operaciones de conservación, regeneración, preelaboración y 
elaboración de productos de panadería y pastelería.

k)	 Identificar materiales y técnicas de empaquetado, relacionándolos con el tipo de pro-
ducto y la imagen de la empresa para realizar la presentación atractiva de producto.

l)	 Identificar las necesidades de los clientes y la información precisa para satisfacerlas, 
aplicando técnicas y protocolos de resolución de incidencias y quejas para atender a 
los clientes.

m)	Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conoci-
miento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para 
identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de 
la experiencia.

n)	 Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicar 
el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el en-
torno laboral y gestionar sus recursos económicos.

ñ)	 Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y 
ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud 
para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del 
entorno en el que se encuentra.

o)	 Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patri-
monio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural 
para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio 
medioambiental.

p)	 Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información, utilizando con sentido 
crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar 
información en el entorno personal, social o profesional.

q)	 Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 
análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad 
cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas.

r)	 Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de preci-
sión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua caste-
llana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en su 
vida cotidiana y en la actividad laboral.

s)	 Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de 
forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y pro-
fesional.



cs
v:

 B
O

A2
01

60
82

90
03

29/08/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 166

22349

t)	 Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, 
evolución histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de 
las sociedades contemporáneas.

u)	 Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los 
conflictos.

v)	 Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a 
lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.

w)	Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza 
en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias 
tanto de la actividad profesional como de la personal.

x)	 Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realiza-
ción eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.

y)	 Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comu-
nicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.

z)	 Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito 
de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evi-
tando daños a las demás personas y en el medio ambiente.

aa) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad 
en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.

bb) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático.

Artículo 10. Módulos profesionales.
1. Los módulos profesionales de este ciclo formativo son los que a continuación se rela-

cionan y quedan desarrollados en el anexo I de la presente orden:
3007. Procesos básicos de panadería.
3017. Procesos básicos de pastelería.
3026. Dispensación en panadería y pastelería.
3005. Atención al cliente.
3133. Operaciones auxiliares en la industria alimentaria.
3009. Ciencias aplicadas I.
3010. Ciencias aplicadas II.
3011. Comunicación y sociedad I.
3012. Comunicación y sociedad II.
A123. Prevención de riesgos laborales.
A133. Orientación laboral.
3153. Formación en centros de trabajo.
2. La distribución horaria semanal de los módulos profesionales de este ciclo formativo se 

recoge en el anexo VI.

Artículo 11. Espacios formativos y equipamientos mínimos.
1. Los espacios formativos y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo del 

perfil profesional del título profesional básico en Actividades de Panadería y Pastelería son los 
establecidos en el anexo II de la presente orden.

2. Los espacios formativos establecidos pueden ser ocupados por diferentes grupos de 
alumnos que cursen el mismo u otro ciclo formativo, o etapas educativas.

3. Los diversos espacios formativos identificados no deben diferenciarse necesariamente 
mediante cerramientos.

Artículo 12. Profesorado.
1. La atribución docente de los módulos profesionales que constituyen las enseñanzas de 

este ciclo formativo corresponde al profesorado del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, según proceda, 
de las especialidades establecidas en el anexo III A) de esta orden. Excepcionalmente, para 
determinados módulos se podrá incorporar, como profesores especialistas, atendiendo a su 
cualificación y a las necesidades del sistema educativo, a profesionales, no necesariamente 
titulados, que desarrollen su actividad en el ámbito laboral. Dicha incorporación se llevará a 
cabo de acuerdo con la normativa que resulte de aplicación.
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2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuerpos docentes son, con carácter 
general, las establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso, accesos y adquisiciones de nuevas especialidades 
en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada ley. Las titulaciones equivalentes, a efectos de docencia, a las 
anteriores para las distintas especialidades del profesorado son las recogidas en el anexo III 
B) de esta orden.

3. Las titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales que con-
forman el título, para el profesorado de los centros de titularidad privada o de titularidad pú-
blica de oras administraciones distintas de las educativas, son las incluidas en el anexo III C) 
de esta orden.

4. No obstante, la relación de especialidades y titulaciones relacionadas en los anexos 
referidos en este artículo estará sujeta a las modificaciones derivadas de la normativa del 
Estado.

CAPÍTULO IV
Accesos y vinculación a otros estudios, y correspondencia de módulos profesionales 

con las unidades de competencia

Artículo 13. Acceso a otros estudios.
1. El título profesional básico permite el acceso directo para cursar cualquier Ciclo forma-

tivo de Grado Medio, en las condiciones de admisión que se establezcan.
2. Los Ciclos formativos de grado medio a los que este título permite la aplicación de crite-

rios de preferencia para la admisión en caso de concurrencia competitiva, son los recogidos 
en el anexo V de esta orden.

Artículo 14. Convalidaciones y exenciones.
Será de aplicación en materia de convalidación y exención de módulos profesionales in-

cluidos en los títulos profesionales básicos la normativa vigente en las condiciones y mediante 
los procedimientos establecidos con carácter general para las enseñanzas de Formación 
Profesional, en los términos previstos en el artículo 19 del Real Decreto 127/2014, de 28 de 
febrero.

Artículo 15. Correspondencia de los módulos profesionales con las unidades de compe-
tencia para su acreditación, convalidación o exención.

La correspondencia de las unidades de competencia con los módulos profesionales que 
forman las enseñanzas del título profesional básico en Actividades de Panadería y Pastelería 
para su convalidación o exención queda determinada en el anexo IV de esta orden.

Disposición adicional primera. Correspondencia de los títulos profesionales básicos con 
las clasificaciones y marcos internacionales y europeos.

1. Una vez establecido el marco nacional de cualificaciones, de acuerdo con las recomen-
daciones europeas, se determinará el nivel correspondiente de esta titulación en el marco 
nacional y su equivalente en el europeo.

2. Los títulos profesionales básicos se clasifican en la “Clasificación Internacional Norma-
lizada de la Educación” como CINE 3.5.3.

Disposición adicional segunda. Regulación del ejercicio de la profesión.
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, los 

elementos recogidos en la presente orden no constituyen una regulación del ejercicio de pro-
fesión regulada alguna.

Disposición adicional tercera. Utilización del género gramatical no marcado.
Todas las referencias para las que en esta orden se utiliza la forma de masculino genérico,
deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres.

Disposición transitoria única. Proyecto curricular y programaciones didácticas.
Los centros educativos dispondrán de un período de dos cursos escolares para elaborar 

el proyecto curricular del ciclo formativo y adecuar las programaciones didácticas a lo dis-
puesto en esta orden.
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Disposición final primera. Implantación del nuevo currículo.
Este currículo se aplicará en la Comunidad Autónoma de Aragón a partir del curso escolar 

2016/2017, en todos los centros docentes autorizados para su impartición y de acuerdo al 
siguiente calendario:

a)	 En el curso 2016/17, se implantará el currículo de los módulos profesionales del primer 
curso del ciclo formativo.

b)	 En el curso 2017/2018, se implantará el currículo de los módulos profesionales del se-
gundo curso del ciclo formativo.

Disposición final segunda. Habilitación para la ejecución.
Se faculta a la Dirección General competente en materia de Formación Profesional a dictar 

las disposiciones necesarias para la aplicación de la presente orden.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 15 de julio de 2016.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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Anexo I 
Currículo de los módulos profesionales 

Módulo profesional: Procesos básicos de panadería. 
Código: 3007 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Elabora diferentes tipos de panes, utilizando materias primas, maquinaria y aplicando las
técnicas básicas para su obtención.

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado y relacionado las materias primas que se utilizan en panadería con

sus cualidades físicas, tales como colores y texturas, entre otras.
b) Se ha preparado la maquinaría, utensilios y materias primas, según la ficha técnica de

procedimientos para la elaboración de panes.
c) Se ha relacionado la fermentación de las levaduras, prensada o fresca y química, entre

otras, con los diferentes tipos de masas y elaboración de panes.
d) Se han reconocido las texturas propias de las principales masas de acuerdo a

estándares de idoneidad, como elasticidad, olor y color, entre otros, que se requieren
para cada tipo de pan.

e) Se ha obtenido la masa siguiendo el procedimiento establecido.
f) Se han valorado los tiempos de reposo de las masas y la fermentación de las

levaduras para la obtención de un producto que dé un resultado óptimo.
g) Se ha dado forma a las masas para obtener el acabado y la presentación deseada del

producto.
h) Se han aplicado las técnicas de cocción adecuadas para elaborar distintos tipos de

panes (pan común, panes especiales y panes semicocidos, entre otros).
i) Se han seguido las fases de la elaboración de los tipos de panes más habituales.
j) Se han aplicado técnicas de conservación y regeneración según la naturaleza del pan.
k) Se han aplicado métodos y productos de limpieza para mantener a punto la maquinaria

y utillaje utilizados en la elaboración de las pastas.

2. Elabora rellenos salados aptos para su utilización posterior en productos de panadería,
utilizando técnicas básicas de cocción y fritura, y utilizando géneros crudos como vegetales
y frutos secos, entre otros.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha realizado el aprovisionamiento de útiles de trabajo y materias primas a partir de

fichas técnicas.
b) Se ha verificado el funcionamiento de la maquinaria y equipos y, en su caso, se ha

dejado constancia escrita de las anomalías detectadas.
c) Se han elaborado distintos tipos de rellenos según los productos utilizados (verduras,

picadillos de carne y frutos secos, entre otros) y las técnicas básicas de manipulación
de alimentos crudos.

d) Se han valorado las distintas técnicas de cocción establecidas para los diversos tipos
de relleno, de acuerdo a procedimientos de verificación y según requerimientos de
calidad y acabado.

e) Se ha controlado el proceso de cocción, valorando tiempos y temperaturas y aplicando
procedimiento de rectificación, según las observaciones realizadas.



cs
v:

 B
O

A2
01

60
82

90
03

29/08/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 166

22353

f) Se han almacenado para su conservación los productos elaborados, en recipientes y
equipos asignados y a temperaturas adecuadas.

g) Se han utilizado los métodos y equipos establecidos en la regeneración de productos a
temperatura de servicio.

h) Se han aplicado métodos y productos de limpieza durante los procedimientos de
elaboración y cocción para mantener a punto la maquinaria y utillaje utilizados en la
elaboración de cremas y rellenos dulces y salados, valorando las normas de higiene en
la elaboración de alimentos.

3. Elabora y decora productos de bollería, utilizando técnicas y normas básicas de producción
que les hace aptos para el consumo y atractivos para la venta.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha realizado el aprovisionamiento de útiles de trabajo y materias primas para su

posterior elaboración a partir de la valoración de las fichas técnicas.
b) Se ha verificado de forma manual el funcionamiento de la maquinaria y equipos y, en

su caso, se ha informado de las anomalías detectadas.
c) Se han reconocido las texturas propias de las principales masas para bollería de

acuerdo a estándares de idoneidad, como elasticidad, olor y color, entre otros, que se
requieren para cada tipo de pan.

d) Se han valorado, de acuerdo a las técnicas básicas empleadas, los tiempos de reposo
de las masas, la fermentación de las levaduras, el acabado y la presentación del
producto de bollería.

e) Se han aplicado las técnicas de cocción y fritura adecuadas para la elaboración de
distintos productos de bollería (magdalenas, berlinas y ensaimadas, entre otros).

f) Se han realizado decoraciones básicas para presentar los productos de bollería de
forma más atractiva.

g) Se han aplicado técnicas de conservación, según la naturaleza de los productos de
bollería.

h) Se han aplicado métodos y productos de limpieza para mantener a punto la maquinaria
y utillaje utilizados en la elaboración de las pastas.

4. Elabora cremas y coberturas para productos de bollería, utilizando técnicas y normas
básicas de producción.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha realizado el aprovisionamiento de útiles de trabajo y materias primas para su

posterior elaboración a partir fichas técnicas.
b) Se ha verificado de forma manual el funcionamiento de la maquinaria y equipos y, en

su caso, se ha informado de las anomalías detectadas.
c) Se han relacionado los diversos tipos de cremas, rellenos y coberturas, según el tipo

de producto y su acabado.
d) Se han preparado los ingredientes necesarios (leche, huevo, chocolate y azúcares,

entre otros) para la elaboración de distintos tipos de cremas y coberturas.
e) Se han reconocido las texturas propias de las principales cremas y coberturas para

bollería de acuerdo a estándares de idoneidad, como elasticidad, olor y color, entre
otros, que se requieren para cada tipo elaboración.

f) Se han realizado las técnicas de cocción adecuadas para la elaboración de distintas
cremas y coberturas (crema pastelera, cobertura de chocolate y cobertura de azúcar,
entre otras) y se han aplicado medidas correctoras para subsanar posibles errores.
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g) Se han realizado operaciones de batido, amasado y refinado, entre otras, utilizando la
maquinaria adecuada.

h) Se han realizado coberturas básicas para presentar los productos de bollería de forma
atractiva.

i) Se han aplicado técnicas de conservación y regeneración, según la naturaleza de los
productos de bollería.

j) Se han aplicado métodos y productos de limpieza para mantener a punto la maquinaria
y utillaje utilizados en la elaboración de las pastas.

Duración: 250 horas. 

Contenidos:  

Historia  del pan.       
- El pan y su evolución  a lo largo de la historia.
- Definiciones del pan.
- Denominaciones del pan.

El sector profesional de la panadería. 
- El negocio de la panadería.
- Tipologías de empresas.
- La organización del trabajo.
- Categorías profesionales.
- El oficio de panadero.

Elaboración de diferentes tipos de panes utilizando maquinaría y materias primas: 
- Materias primas.
- Maquinaria y utensilios.
- Levaduras.
- Características de las masas.
- Preparación y fermentación de las masas.
- Acabado y presentación de los panes.
- Técnicas de cocción para los panes y fritura para determinados productos de bollería.
- Fases de la elaboración del pan.
- Elaboraciones más representativas de la comunidad autónoma de Aragón. Pan de cinta,

Pan de trenzadera, Pan de moños, Cañadas, Fogazas,  Sequillos, Regañao y Pan de
San Jorge.

- Limpieza de maquinaria y normas higiénico-sanitarias.

Elaboración de rellenos salados para panes y bollos: 
- Materias primas para el relleno.
- Maquinaria.
- Elaboración de rellenos a partir de verduras, frutos secos, productos cárnicos y

escabeches, entre otros.
- Características de los rellenos.
- Técnicas de cocción.
- Control de la elaboración.
- Técnicas de conservación y envasado de los rellenos elaborados.
- Regeneración de los rellenos conservados.
- Limpieza de maquinaria y normas higiénico-sanitarias.
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Elaboración y decoración de productos de bollería: 
- Materias primas.
- Puesta a punto de la maquinaria.
- Características de las masas de bollería.
- Técnicas de cocción y fritura según los productos de bollería.
- Decoraciones básicas para la presentación de los productos de bollería.
- Técnicas de conservación y envasado de los productos de bollería.
- Limpieza de maquinaria y normas higiénico-sanitarias.

Elaboración de cremas y coberturas para los productos de bollería: 
- Materias primas.
- Puesta a punto de la maquinaria.
- Características de las cremas y cobertura para los productos de bollería.
- Características de las cremas y coberturas.
- Elaboración de distintos tipos de cremas y coberturas.
- Decoraciones básicas para la presentación de los productos de bollería.
- Técnicas de conservación y envasado de los productos de bollería.
- Limpieza de maquinaria y normas higiénico-sanitarias.

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo contiene la formación necesaria para desempeñar funciones de recepción, 
distribución y regeneración de materias primas utilizadas en el proceso de panadería y bollería, 
así como la preparación del lugar de trabajo y las correspondientes tareas relacionadas con la 
elaboración de una amplia gama de productos. También interviene en la presentación atractiva 
y comercial de los productos y en su venta.  

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), f), g), i), 
t), u), v), w), x), y), z), aa) y bb) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, 
personales y sociales b), c), d), e), f), g), h), s), t), u), v), w), x) e, y) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las 
competencias del módulo versarán sobre:  

- La conservación, regeneración y distribución por el área de trabajo de los géneros de
panadería.

- La elaboración de masas, rellenos, cremas y coberturas para productos de panadería y
bollería.

- El acabado y presentación de los productos de panadería, así como la participación en
su venta.

Módulo Profesional: Procesos básicos de pastelería. 
Código: 3017 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Conserva géneros crudos y elaborados para su posterior regeneración y uso, operando
equipos sencillos y utilizando técnicas específicas al tipo de producto.

Criterios de evaluación: 
a) Se han relacionado las materias primas que se utilizan en pastelería con sus

cualidades físicas, tales como color, tamaño y sabor, entre otras.
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b) Se han identificado las formas como se suministran las materias primas utilizadas en
pastelería.

c) Se han diferenciado distintos métodos de conservación de géneros de pastelería tales
como la congelación o el envase al vacío.

d) Se han realizado las operaciones precisas para regenerar géneros crudos o
elaborados, teniendo en cuenta su envasado, almacenamiento y conservación.

e) Se han aplicado las operaciones previas que necesitan los productos crudos y
elaborados en función del método o equipo elegido para su regeneración.

f) Se ha reconocido la importancia de obtener el máximo rendimiento de las materias
primas y productos conservados para rentabilizar los costes y evitar desgastes
innecesarios.

2. Prepara masas de pastelería dulce y salada, utilizando técnicas básicas de elaboración de
productos, como el amasado y la fermentación, entre otros.

Criterios de evaluación: 
a) Se han preparado los útiles de trabajo y las materias primas para su posterior

elaboración a partir de la valoración de las fichas técnicas.
b) Se ha preparado la masa para fritos, aplicando procedimientos según tipo y acabado

previsto (buñuelos, rosquillas, churros y empanadillas, entre otros).
c) Se ha realizado la fritura de los productos, valorando el tiempo y la temperatura de

cocción y aplicando los procedimientos de volteo y otros según requerimientos de
calidad y acabado.

d) Se han preparado las masas batidas y emulsionadas para productos horneados
(bizcochos, plum cakes y madalenas, entre otros), según receta y procedimiento de
aplicación.

e) Se han aplicado las masas batidas y emulsionadas, verificando su fluidez, color y
flexibilidad sobre el producto, según acabados previstos.

f) Se ha controlado el proceso de horneado, valorando tiempos y temperaturas y
aplicando procedimiento de rectificación, según las observaciones realizadas.

g) Se ha valorado la utilización de los moldes, equipos y temperaturas de las masas
obtenidas, según se destinen a su uso inmediato o almacenamiento.

h) Se han aplicado procedimientos en el uso de las materias primas y de los medios
energéticos, evaluando su efecto en los costes de producción.

i) Se han aplicado métodos y productos de limpieza durante los procedimientos de
elaboración y cocción para mantener a punto la maquinaria y utillaje utilizados en la
elaboración de masas, valorando las normas de higiene en la elaboración de alimentos.

3. Prepara pastas dulces y saladas de poca complejidad, utilizando técnicas básicas de
cocinado para obtener productos de pastelería acabados o preparados de uso posterior.

Criterios de evaluación: 
a) Se han preparado los útiles de trabajo y las materias primas para su posterior

elaboración a partir de la valoración de las fichas técnicas.
b) Se han preparado pastas básicas dulces y saladas, como sable, choux, brioche,

quebrada y de hojaldre básica, entre otras, aplicando procedimientos según tipo y
acabado previsto.

c) Se ha valorado el tiempo y la temperatura de cocción y aplicado los procedimientos
requeridos de calidad y acabado.
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d) Se han preparado las pastas batidas y emulsionadas para productos horneados (sable,
choux, brioche, quebrada y de hojaldre básica, entre otras), según receta y
procedimiento de aplicación.

e) Se han aplicado sobre el producto las pastas dulces y saladas, verificando su fluidez,
color y textura, según acabados previstos.

f) Se ha controlado el proceso de horneado, valorando tiempos y temperaturas y
aplicando procedimiento de rectificación, según las observaciones realizadas.

g) Se ha valorado la utilización de los moldes los recipientes, equipos y temperaturas de
las pastas obtenidas, según se destinen a su uso inmediato o almacenamiento.

h) Se han aplicado procedimientos adecuados en el uso de las materias primas y de los
medios energéticos, evaluando su efecto en los costes de producción.

i) Se han aplicado métodos y productos de limpieza durante los procedimientos de
elaboración y cocción para mantener a punto la maquinaria y utillaje utilizados en la
elaboración de masas, valorando las normas de higiene en la elaboración de alimentos.

4. Realiza actividades auxiliares en la preparación de cremas y rellenos dulces y salados,
utilizando  técnicas básicas de elaboración, de modo que resulten aptos para su consumo y
uso posterior en productos de pastelería.

Criterios de evaluación: 
a) Se han preparado los útiles de trabajo y las materias primas para su posterior

elaboración a partir de la valoración de las fichas técnicas.
b) Se han preparado cremas básicas elaboradas a partir de productos lácteos o batidos y

los distintos tipos de rellenos, dulces y salados, realizados a partir de frutas, verduras,
arroces y picadillos, entre otros, aplicando procedimientos según tipo y acabado
previsto.

c) Se ha valorado el tiempo y la temperatura de cocción y aplicado los procedimientos
requeridos de calidad y acabado.

d) Se han preparado cremas y rellenos para productos horneados, según receta y
procedimiento de aplicación.

e) Se han aplicado las cremas y rellenos sobre el producto, verificando su fluidez, color y
textura, según acabados previstos.

f) Se ha controlado el proceso de cocción, valorando tiempos y temperaturas y aplicando
procedimientos de rectificación, según las observaciones realizadas.

g) Se ha valorado la utilización de los moldes, equipos y temperaturas de las pastas y
rellenos obtenidas, según se destinen a su uso inmediato o almacenamiento.

h) Se han aplicado procedimientos en el uso de las materias primas y de los medios
energéticos, evaluando su efecto en los costes de producción.

i) Se han aplicado métodos y productos de limpieza durante los procedimientos de
elaboración y cocción para mantener a punto la maquinaria y utillaje utilizados en la
elaboración de cremas y rellenos dulces y salados, valorando las normas de higiene en
la elaboración de alimentos.

5. Realiza actividades auxiliares a la preparación de jarabes, confituras y gelatinas, utilizando
técnicas básicas de elaboración de modo que resulten aptos para su consumo y uso
posterior en productos de pastelería.

Criterios de evaluación: 
a) Se han preparado los útiles de trabajo y las materias primas para su posterior

elaboración a partir de la valoración de las fichas técnicas.
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b) Se han preparado jarabes, confituras y gelatinas realizados a partir de frutas, licores y
azúcares, entre otros, aplicando procedimientos según tipo y acabado previsto.

c) Se han preparado jarabes, confituras y gelatinas para productos horneados según
receta y procedimiento de aplicación.

d) Se han aplicado sobre el producto los jarabes, confituras y gelatinas verificando su
fluidez, color y extensión, según acabados previstos.

e) Se ha controlado el proceso de elaboración, valorando tiempos y temperaturas y
aplicando procedimientos de rectificación, según las observaciones realizadas.

f) Se ha valorado la utilización de los moldes, equipos y temperaturas de los jarabes,
confituras y gelatinas obtenidos, según se destinen a su uso inmediato o
almacenamiento.

g) Se han aplicado procedimientos en el uso de las materias primas y de los medios
energéticos, evaluando su efecto en los costes de producción.

h) Se han aplicado métodos y productos de limpieza durante los procedimientos de
elaboración y cocción para mantener a punto la maquinaria y utillaje utilizados en la
elaboración de cremas y rellenos, valorando las normas de higiene en la elaboración
de alimentos.

6. Prepara chocolates, granizados, batidos, zumos, cafés e infusiones y otras bebidas
elaboradas a  partir de especificaciones para su consumo directo.

Criterios de evaluación: 
a) Se han preparado los útiles de trabajo y las materias primas para su posterior

elaboración a partir de la valoración de las fichas técnicas.
b) Se han preparado bebidas específicas de pastelerías realizadas a partir de frutas,

licores y azúcares, entre otros, aplicando procedimientos según tipo y acabado
previsto.

c) Se ha valorado el tiempo y la temperatura de elaboración y aplicado los procedimientos
requeridos, según requerimientos de calidad y acabado.

d) Se han preparado bebidas específicas de pastelería para productos horneados, según
receta y procedimiento de aplicación.

e) Se han aplicado bebidas específicas de pastelerías, verificando su fluidez, color y
textura sobre el producto, según acabados previstos.

f) Se ha controlado el proceso de elaboración, valorando tiempos y temperaturas y
aplicando procedimientos de rectificación, según las observaciones realizadas.

g) Se ha valorado la utilización de los recipientes, equipos y temperaturas de las bebidas
específicas obtenidas, según se destinen a su uso inmediato o almacenamiento.

h) Se han aplicado procedimientos en el uso de las materias primas y de los medios
energéticos, evaluando su efecto en los costes de producción.

i) Se han aplicado métodos y productos de limpieza durante los procedimientos de
elaboración y cocción para mantener a punto la maquinaria y utillaje utilizados en la
elaboración de bebidas específicas de pastelerías, valorando las normas de higiene en
la elaboración de alimentos.

7. Cumple las normas higiénico-sanitarias de seguridad laboral y de manipulación de
alimentos para evitar riesgos laborales, ambientales y de toxiinfecciones alimentarias en
pastelería.

Criterios de evaluación: 
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a) Se han observado las normas higiénico-sanitarias, de seguridad laboral y de
manipulación de alimentos en pastelería, referentes a instalaciones, maquinaria y
utensilios.

b) Se ha valorado la peligrosidad que supone la manipulación de los materiales,
herramientas, útiles y máquinas utilizados en la pastelería.

c) Se han aplicado las medidas de seguridad y de protección personal y colectiva en la
ejecución de operaciones en el área de trabajo.

d) Se han identificado las causas más frecuentes de accidentes en la manipulación de
materiales, herramientas, máquinas y equipos de trabajo empleados.

e) Se ha reconocido el etiquetado de los útiles y productos de limpieza, teniendo en
cuenta sus propiedades y aplicaciones para garantizar eficacia, seguridad y respeto
ambiental.

f) Se han seleccionado los productos y útiles de limpieza autorizados, teniendo en cuenta
la maquinaría y utillaje utilizados en las elaboraciones de productos de pastelería.

Duración: 409 horas. 

Contenidos: 

Historia  de la pastelería. 
− La pastelería y su evolución  a lo largo de la historia.
− Definiciones de dulces, pasteles y postres.

El sector profesional de la pastelería. 
− El negocio de la pastelería.
− Tipos de establecimientos.
− La organización del trabajo.
− Categorías profesionales.
− El oficio de pastelero.

Conservación y regeneración de géneros crudos y elaborados: 
− Materias primas.
− Presentación de las materias primas.
− Métodos de conservación de las materias primas.
− Envasado de las materias primas.
− Métodos y equipos para la regeneración de las materias primas.

Preparación de masas dulces y saladas de pastelería: 
- Fichas técnicas, maquinaría y utillaje.
- Masas básicas.
- Frituras.
- Batidas y emulsionadas.
- Horneado de masas.
- Almacenamiento y uso de las masas.
- Equipos para regenerar masas.
- Métodos de limpieza.

Preparación de pastas dulces y saladas básicas: 
- Fichas técnicas, maquinaría y utillaje.
- Pastas básicas, dulces y saladas.
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- Métodos de cocción de las pastas.
- Pastas batidas y emulsionadas.
- Horneado de pastas.
- Almacenamiento y uso de las pastas dulces y saladas.
- Equipos para regenerar masas.
- Métodos de limpieza.

Preparación de cremas y rellenos dulces y salados: 
- Fichas técnicas, maquinaría y utillaje.
- Cremas y rellenos básicos.
- Métodos de cocción de las cremas y rellenos.
- Horneados de cremas y rellenos.
- Rectificaciones de cremas y rellenos.
- Equipos para regenerar cremas y rellenos.
- Métodos de limpieza.

Preparación de jarabes, confituras y gelatinas: 
- Fichas técnicas, maquinaría y utillaje.
- Jarabes, confituras y gelatinas.
- Métodos de cocción de jarabes, confituras y gelatinas.
- Aplicaciones de jarabes, confituras y gelatinas.
- Almacenamiento y uso de los jarabes, confituras y gelatinas.
- Equipos para regenerar jarabes, confituras y gelatinas.
- Métodos de limpieza.

Preparación de chocolates, granizados, batidos, zumos, cafés e infusiones: 
- Fichas técnicas, maquinaría y utillaje.
- Bebidas de uso en pastelería.
- Métodos de elaboración de las bebidas de uso en pastelería.
- Aplicaciones de las bebidas de uso en pastelería.
- Almacenamiento y uso de los jarabes, confituras y gelatinas.
- Equipos para regenerar las bebidas de uso en pastelería.
- Métodos de limpieza.

Cumplimiento de las normas higiénico-sanitarias de seguridad laboral, y de manipulación de 
alimentos: 

- Normativas higiénico-sanitarias y de seguridad laboral.
- Identificación de riesgos y peligrosidad.
- Causas frecuentes de accidentes.
- Prevención de riesgos.
- Los productos de limpieza.

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo contiene la formación necesaria para desempeñar funciones de recepción, 
distribución y regeneración de materias primas utilizadas en el proceso de pastelería, así como 
la preparación del lugar de trabajo y las correspondientes tareas relacionadas con la 
elaboración de una amplia gama de productos. También interviene en la presentación atractiva 
y comercial de los productos y en su venta.  
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), f), g), i), 
t), u), v), w), x), y), z), aa) y bb) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, 
personales y sociales a), b), c), d), e), f), s), t), u), v), w), x) e, y) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las 
competencias del módulo versarán sobre:  

- La descripción, preparación y utilización de maquinaria, moldes y útiles propios de
la pastelería.

- La conservación, regeneración y distribución por el área de trabajo de los géneros.
- La participación en la elaboración de masas, pastas, cremas, rellenos, jarabes,

confituras, gelatinas, entre otras.
- El acabado y presentación de los productos de pastelerías, así como la

participación en su venta.

Módulo Profesional: Dispensación en panadería y pastelería. 
Código: 3026 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Monta expositores, elementos atractivos y de animación en puntos destinados a la venta de
productos de panadería y pastelería, aplicando criterios comerciales propios de las técnicas
de escaparatismo.

Criterios de evaluación: 
a) Se han reconocido las distintas fases del proceso de montaje de un despacho de venta

de productos de panadería y pastelería.
b) Se han seleccionado y agrupado por sectores, dentro del punto de venta, los lugares

idóneos donde ubicar los productos de panadería y pastelería.
c) Se han montado expositores y góndolas de productos de panadería y pastelería con

criterios comerciales para incrementar las ventas.
d) Se han diferenciado, dentro del punto de venta, las zonas frías y calientes para la

distribución de los productos.
e) Se han comparado criterios comerciales de diseño y decoración de los puntos de

venta, según la distribución de los productos.
f) Se han diferenciado distintos tipos de mobiliario y los elementos promocionales

utilizados en los puntos de venta, según la idoneidad del producto a exponer.
g) Se han seguido las normas de seguridad y prevención de riesgos laborales y las

instrucciones del fabricante de montaje y uso del mobiliario.

2. Coloca en mostradores, escaparates y expositores, productos de panadería y pastelería,
atendiendo a las características de los productos y siguiendo técnicas básicas de venta.

Criterios de evaluación: 
a) Se han identificado criterios físicos y comerciales que determinan la colocación de

productos de panadería y pastelería en distintas zonas y niveles.
b) Se han diferenciado los efectos que producen en el consumidor los distintos modelos

de ubicar los productos.
c) Se han comparado distintos métodos utilizados para la clasificación del producto por

grupos y categorías en los expositores.
d) Se han colocado los productos de panadería y pastelería, según el grupo, ubicación

respecto con al obrador, efecto visual a lograr, entre otros.



cs
v:

 B
O

A2
01

60
82

90
03

29/08/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 166

22362

e) Se han marcado las etiquetas de identificación, venta y control de los productos,
utilizando lectores ópticos y equipos de lectura de códigos de barras.

f) Se han aplicado las medidas específicas de manipulación e higiene de los distintos
productos.

3. Coloca etiquetas, dispositivos de seguridad y dispensa los productos de panadería y
pastelería, valorando la relevancia del sistema de codificación en el control del punto de
venta y las técnicas de dispensación al cliente.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha valorado el funcionamiento de los dispositivos de seguridad en el punto de venta.
b) Se ha aplicado el procedimiento en la asignación del código de barras a los productos,

identificando etiquetas normalizadas y códigos de barras.
c) Se ha verificado que la codificación del producto concuerda con sus características,

propiedades y localización.
d) Se han elaborado documentos e informes sobre errores detectados en el etiquetado,

utilizando aplicaciones informáticas (procesador de textos y hoja de cálculo, entre
otros).

e) Se han colocado dispositivos de seguridad en los productos de panadería y pastelería
expuestos para la venta, utilizando los sistemas de protección pertinentes.

f) Se ha valorado la importancia de codificar los productos para su control del punto de
venta.

g) Se han dispensado al cliente los productos de panadería y pastelería, atendiendo a su
atractiva presentación, protección del contenido y fácil transporte.

h) Se ha efectuado el cobro de los productos dispensados al cliente, aplicando
procedimientos y sistemas de caja establecidos.

Duración: 81 horas. 

Contenidos: 

Montaje de expositores, elementos atractivos y de animación en puntos destinados a la venta 
de productos de panadería y pastelería:  

- Fases del proceso de montaje.
- Tipos de góndolas y expositores para el montaje de productos.
- Zonas fría y calientes para distribución de los productos.
- Diseño y decoración de los puntos de venta.
- Normas de seguridad y prevención de riesgos laborales.

Colocación de productos de panadería y pastelería en mostradores, escaparates y expositores: 
- Concepto y función del mostrador, escaparate y expositor.
- Clasificación de productos dulces y salados de panadería, pastelería, según zonas de

exposición.
- Calendario de productos y festividades.
- Normas de seguridad y prevención de riesgos laborales.

Colocación de etiquetas, dispositivos de seguridad y dispensación de los productos de 
panadería y pastelería: 

- Procedimiento de asignación de códigos de seguridad.
- Dispositivos de seguridad en los puntos de venta.
- Colocación de los dispositivos de seguridad.
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- Lectores ópticos y códigos de barras.
- Verificación de etiquetado con el producto.
- Detección e información de errores en el etiquetado.
- Técnicas de dispensación de productos de panadería y pastelería.
- Operaciones de cobro.

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar actividades básicas 
de venta de productos de panaderías y pastelerías.  

La definición de esta función incluye aspectos como: 
- Realización de montajes de elementos de animación del punto de venta,

expositores, carteles y escaparates.
- Etiquetado de productos y colocación de dispositivos de seguridad.
- Dispensación y cobro de productos de panadería y pastelería.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales f), g), h), j), k), t), u), 
v), w), x), y), z), aa) y bb) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y 
sociales g), h), s), t), u), v), w), x) e, y) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las 
competencias del módulo versarán sobre:  

- Montaje de los productos de pastelería y panadería en los expositores y
escaparates, teniendo en cuenta la temperatura de la zona.

- Elaboración manual o mediante el empleo de herramientas informáticas sencillas
de carteles (especialmente de precios) y de etiquetas, rotulando diferentes tipos de
letra y asociando formas y colores a la imagen a transmitir.

- Empaquetado de productos de forma atractiva, utilizando los materiales adecuados
y motivos ornamentales acordes con la imagen de la empresa.

Módulo Profesional: Atención al cliente. 
Código: 3005 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Atiende a posibles clientes, reconociendo las diferentes técnicas de comunicación.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha analizado el comportamiento del posible cliente.
b) Se han adaptado adecuadamente la actitud y discurso a la situación de la que se parte.
c) Se ha obtenido la información necesaria del posible cliente.
d) Se ha favorecido la comunicación con el empleo de las técnicas y actitudes apropiadas

al desarrollo de la misma.
e) Se ha mantenido una conversación, utilizando las fórmulas, léxico comercial y nexos de

comunicación (pedir aclaraciones, solicitar información, pedir a alguien que repita y
otros).

f) Se ha dado respuesta a una pregunta de fácil solución, utilizando el léxico comercial
adecuado.

g) Se ha expresado un tema prefijado de forma oral delante de un grupo o en una relación
de comunicación en la que intervienen dos interlocutores.
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h) Se ha mantenido una actitud conciliadora y sensible a los demás, demostrando
cordialidad y amabilidad en el trato.

i) Se ha trasmitido información con claridad, de manera ordenada, estructura clara y
precisa.

2. Comunica al posible cliente las diferentes posibilidades del servicio, justificándolas desde el
punto de vista técnico.

Criterios de evaluación: 
a) Se han analizado las diferentes tipologías de público.
b) Se han diferenciado clientes de proveedores, y estos del público en general.
c) Se ha reconocido la terminología básica de comunicación comercial.
d) Se ha diferenciado entre información y publicidad.
e) Se han adecuado las respuestas en función de las preguntas del público.
f) Se ha informado al cliente de las características del servicio, especialmente de las

calidades esperables.
g) Se ha asesorado al cliente sobre la opción más recomendable, cuando existen varias

posibilidades, informándole de las características y acabados previsibles de cada una
de ellas.

h) Se ha solicitado al cliente que comunique la elección de la opción elegida.

3. Informa al probable cliente del servicio realizado, justificando las operaciones ejecutadas.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha hecho entrega al cliente de los artículos procesados, informando de los servicios

realizados en los artículos.
b) Se han transmitido al cliente, de modo oportuno, las operaciones a llevar a cabo en los

artículos entregados y los tiempos previstos para ello.
c) Se han identificado los documentos de entrega asociados al servicio o producto.
d) Se ha recogido la conformidad del cliente con el acabado obtenido, tomando nota, en

caso contrario, de sus objeciones, de modo adecuado.
e) Se ha valorado la pulcritud y corrección, tanto en el vestir como en la imagen corporal,

elementos clave en la atención al cliente.
f) Se ha mantenido en todo momento el respeto hacia el cliente.
g) Se ha intentado la fidelización del cliente con el buen resultado del trabajo.
h) Se han definido periodo de garantía y las obligaciones legales aparejadas.

4. Atiende reclamaciones de posibles clientes, reconociendo el protocolo de actuación.

Criterios de evaluación: 
a) Se han ofrecido alternativas al cliente ante reclamaciones fácilmente subsanables,

exponiendo claramente los tiempos y condiciones de las operaciones a realizar, así
como del nivel de probabilidad de modificación esperable.

b) Se han reconocido los aspectos principales en los que incide la legislación vigente, en
relación con las reclamaciones.

c) Se ha suministrado la información y documentación necesaria al cliente para la
presentación de una reclamación escrita, si este fuera el caso.

d) Se han recogido los formularios presentados por el cliente para la realización de una
reclamación.

e) Se ha cumplimentado una hoja de reclamación.
f) Se ha compartido información con el equipo de trabajo.
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Duración: 54 horas. 

Contenidos: 

Atención al cliente: 
- El proceso de comunicación. Agentes y elementos que intervienen.
- Barreras y dificultades comunicativas.
- Comunicación verbal: Emisión y recepción de mensajes orales.
- Motivación, frustración y mecanismos de defensa. Comunicación no verbal.

Venta de productos y servicios: 
- Actuación del vendedor profesional.
- Exposición de las cualidades de los productos y servicios.
- El vendedor. Características, funciones y actitudes. Cualidades y aptitudes para la

venta y su desarrollo.
- El vendedor profesional: modelo de actuación. Relaciones con los clientes.
- Técnicas de venta.
- Servicios postventa.

Información al cliente: 
- Roles, objetivos y relación cliente-profesional.
- Tipología de clientes y su relación con la prestación del servicio.
- Atención personalizada como base de la confianza en la oferta de servicio.
- Necesidades y gustos del cliente, así como criterios de satisfacción de los mismos.
- Objeciones de los clientes y su tratamiento.

Tratamiento de reclamaciones: 
- Técnicas utilizadas en la actuación ante reclamaciones. Gestión de reclamaciones.

Alternativas reparadoras. Elementos formales que contextualizan una reclamación.
- Documentos necesarios o pruebas en una reclamación. Procedimiento de recogida de

las reclamaciones.

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo profesional contiene la formación asociada a la función de atención y servicio 
al cliente, tanto en la información previa como en la postventa del producto o servicio. 

La definición de esta función incluye aspectos como: 

- Comunicación con el cliente.
- Información del producto como base del servicio. Atención de reclamaciones.

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales e), g), h), t), u), v), 
w), x), y), z), aa) y bb) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y 
sociales i), j), k), s), t), u), v), w), x) e, y) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las 
competencias del módulo versarán sobre: 

- La descripción de los productos que comercializan y los servicios que prestan
empresas tipo.
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- La realización de ejercicios de expresión oral, aplicando las normas básicas de
atención al público.

- La resolución de situaciones estándares mediante ejercicios de simulación.

Módulo Profesional: Operaciones auxiliares en la industria alimentaria. 
Código: 3133 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Colabora en el trabajo de control y recepción de materias primas y de productos auxiliares,
registrando las mediciones previas y ejecutando posteriores instrucciones.

Criterios de evaluación: 
a) Se han interpretado las instrucciones recibidas y la documentación asociada a la

recepción de materias primas y productos auxiliares.
b) Se han reconocido las materias primas y sus características, relacionándolas con el

proceso y producto final.
c) Se han realizado las mediciones previas registrando los datos.
d) Se han transportado y depositado las materias primas, atendiendo a las instrucciones

de trabajo.
e) Se han realizado todas las operaciones, teniendo en cuenta la normativa higiénico-

sanitaria, de seguridad laboral y de protección medioambiental.

2. Prepara las materias primas y los productos auxiliares, realizando las operaciones básicas
necesarias y atendiendo a las instrucciones del proceso previo a la elaboración.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha puesto a punto el material que se ha de utilizar en la preparación de las materias

primas.
b) Se ha seleccionado la materia prima que se necesita, teniendo en cuenta el producto

que se va a obtener.
c) Se ha limpiado la materia prima, eliminando las partes sobrantes.
d) Se han troceado, despiezado, molido o picado las materias primas y productos

entrantes en los casos necesarios.
e) Se ha controlado el ritmo del proceso, evitando atascos o excesos en la entrada.
f) Se han realizado todas las operaciones, teniendo en cuenta la normativa higiénico-

sanitaria, de seguridad laboral y de protección medioambiental.

3. Prepara materiales de envasado, acondicionado y embalaje de productos alimentarios,
regulando los equipos específicos según las instrucciones de trabajo.

Criterios de evaluación: 
a) Se han seleccionado los útiles y materiales apropiados al trabajo de envasar y

configurar.
b) Se han identificado los principales tipos y modalidades de envasados de productos

alimentarios.
c) Se ha realizado la limpieza de los envases externos en las condiciones de higiene

necesarias.
d) Se han reconocido los materiales de embalaje.



cs
v:

 B
O

A2
01

60
82

90
03

29/08/2016Boletín Oficial de AragónNúm. 166

22367

e) Se han regulado los equipos de la línea de envasado, según las instrucciones
recibidas.

f) Se ha asociado el tipo de envasado, acondicionado y embalaje con el proceso de
producción y el producto obtenido.

g) Se han comprobado los materiales de acondicionamiento asociados a la presentación
final.

h) Se ha aplicado la normativa higiénico-sanitaria, las medidas de seguridad y prevención
de riesgos laborales y ambientales asociados a las operaciones de preparación de
materiales y preparación de equipos.

4. Envasa y acondiciona los productos alimentarios, controlando las líneas automáticas del
proceso de acuerdo con las instrucciones establecidas.

Criterios de evaluación: 
a) Se han supervisado y puesto a punto las máquinas, equipos principales y auxiliares del

proceso de envasado.
b) Se ha realizado el control del llenado, cerrado y etiquetado automático de los envases

de productos alimentarios.
c) Se ha registrado en las hojas y partes de trabajo el recuento de consumibles y de los

envases producidos.
d) Se ha reconocido el lugar donde debe alojarse los envases contados.
e) Se ha establecido la forma y el lugar donde deben depositarse los sobrantes y

desechos para su recuperación o eliminación.
f) Se han aplicado la normativa higiénico-sanitaria, las medidas de seguridad y

prevención de riesgos laborales y ambientales aplicados a la utilización de máquinas y
equipos de envasado y acondicionado de productos.

5. Empaqueta y embala los productos alimentarios envasados, operando con equipos
automáticos o semiautomáticos, según las instrucciones de trabajo.

Criterios de evaluación: 
a) Se ha comprobado la disposición correcta en las líneas o equipos de los materiales

principales y auxiliares de embalaje.
b) Se ha operado con las máquinas de embalaje, controlando su funcionamiento.
c) Se han comprobado las operaciones finales de embalaje.
d) Se ha identificado el lugar y la forma donde depositar los residuos del embalaje para su

recuperación.
e) Se ha registrado el número de consumibles y paquetes o unidades producidas.
f) Se han aplicado la normativa higiénico-sanitaria, las medidas de seguridad y

prevención de riesgos laborales y ambientales asociados a las operaciones de
embalaje.

Duración: 198 horas. 

Contenidos: 

Control y recepción de materias primas: 
- Materias primas. Clasificación.
- Variedades y especificaciones en función del producto que se va a obtener.
- Productos auxiliares principales utilizados en la industria alimentaria.
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- Recepción de mercancías en la industria alimentaria. Operaciones y comprobaciones
generales.

- Medición y cálculo de cantidades de las distintas materias primas.
- Documentación básica. Albaranes y hojas de recepción.
- Métodos de selección y clasificación de materias primas.
- Apreciación sensorial básica de materias primas.
- Utillaje y equipos de control y valoración de materias primas. Puesta a punto y control.
- Registros y anotaciones de materias primas recepcionadas.
- Conservación de materias primas y materiales auxiliares.
- Cámaras de conservación y depósito de materias primas.
- Sustancias conservantes. Otras medidas de conservación.
- Aditivos y medios estabilizadores. Condimentos y especias.
- Clasificación y descripción de los aditivos de la industria alimentaria.
- Soluciones y medios estabilizadores: salmueras, salsas y aderezos.

Preparación de materias primas y productos auxiliares. 
- Operaciones básicas de preparación de materias primas. Descripción.
- Calibrado, limpieza y lavado, secado, cepillado, troceado, pelado, deshuesado,

cortado, trituración, mezclado, batido, concentración, deshidratación, escaldado,
higienización, despiece y descongelación entre otras.

- Operaciones y equipos específicos. Resultados.
- Útiles y herramientas básicas utilizadas en la preparación de materias primas.
- Maquinaria y equipos específicos: puesta a punto y manejo.
- Regulación de parámetros y manejo de mecanismos sencillos de control en maquinaria

y equipos.

Preparación de materiales: 
- Funciones y efectos del envasado de los producto alimentarios.
- Características y propiedades de los materiales utilizados para el envasado de

productos alimentarios.
- Principales tipos y modalidades de envasado de productos alimentarios. Envasado

aséptico, Envasado con aire, Envasado al vacío, Envasado con atmósfera modificada,
Envasado activo.

- Envases metálicos: aluminio, hojalata. Constitución y propiedades. Envases de vidrio:
frascos, botellas y garrafas. Envases de papel y cartón. Propiedades. Briks, cartones y
papel.

- Envases de materiales plásticos y complejos. Naturaleza y Propiedades. Bolsas,
bandejas, envases flexibles esterilizados, termoformados. Otros envases.

- Materiales de acondicionamiento: Envolturas diversas. Productos y materiales de
acompañamiento y presentación.

- Recubrimiento y películas comestibles.
- Etiquetas, rotulación y elementos de identificación e información.
- Requisitos legales de acondicionado de productos.

Envasado y acondicionado de productos alimentarios: 
- Operaciones de envasado y acondicionado.
- Formación del envase” in situ”.
- Manipulación y preparación de envases. Limpieza de envases.
- Procedimiento de llenado y dosificación.
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- Tipos o sistemas de cerrado.
- Procedimientos de acondicionado e identificación.
- Operaciones de envasado, regulación y manejo.
- Envasado en atmosfera modificada.
- Tipos básicos, principales compuestos y funcionamiento del envasado.
- Equipos auxiliares. Mantenimiento elemental puesta a punto.
- Máquinas manuales de envasado y acondicionado. Tipos de cerradura.
- Máquinas automáticas de envasado y acondicionado.
- Líneas automatizadas integrales.
- Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables a

los procesos de envasado y acondicionado de productos alimentarios.

Empaquetado y embalaje de productos alimentarios: 
- Materiales de embalaje.
- Papeles cartones y plásticos.
- Flejes cintas y cuerdas.
- Bandejas y otros soportes de embalaje.
- Gomas y colas.
- Aditivos, grapas y sellos.
- Otros materiales de embalaje.
- Manipulación y preparación de materiales de embalaje.
- Procedimientos de empaquetado, retractilado, orientación y formación de lotes.
- Rotulación e identificación de lotes.
- Paletización y movimiento de palets.
- Destino y ubicación de sobrantes y desechos de envasado, acondicionado y embalaje.
- Anotaciones y registros de de consumos y producción.
- Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables a

los procesos de empaquetado de productos alimentarios.
- Líneas automatizadas integrales.
- Máquinas de embalaje. Tipos básicos, principales compuestos y funcionamiento del

embalaje. Equipos auxiliares de embalaje.
- Mantenimiento elemental y puesta a punto.
- Maquinas manuales de embalaje. Máquinas automáticas y robotizadas.
- Especificaciones de prevención de riesgos laborales y medioambientales aplicables a

los procesos de envasado y acondicionado de productos alimentarios.

Orientaciones pedagógicas: 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para realizar las funciones de 
control y recepción de materias primas y el envasado y empaquetado de los productos 
alimentarios. 

La definición de estas funciones incluye aspectos como: 
- La aplicación de técnicas básicas de preparación de materias primas.
- La preparación de materiales y equipos de envasado y empaquetado.
- Envasado y acondicionamiento de productos alimentarios.
- Empaquetado y embalaje.
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales a), b), c), d), i), j), t), 
u), v), w), x), y), z), aa) y bb) del ciclo formativo, y las competencias profesionales, personales y 
sociales a), b), g), s), t), u), v), w), x) e, y) del título. 

Las líneas de actuación en el proceso enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar las 
competencias del módulo versarán sobre: 

- La recepción de mercancías.
- Preparación de materias primas y auxiliares.
- Modalidades y tipos de envasado.
- Operaciones de envasado y acondicionamiento.
- Operaciones de embalaje.
- Retirada de residuos.
- La detección de los defectos relacionados con el proceso.

Módulo Profesional: Formación en Centros de Trabajo. 
Código: 3153 

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación: 

1. Realiza operaciones básicas de recepción, almacenamiento y conservación de géneros de
panadería y pastelería, identificando y utilizando medios, equipos e instrumentos de
control.

Criterios de evaluación: 
a) Se han interpretado las instrucciones recibidas e identificado la documentación

asociada a los procesos de recepción.
b) Se han utilizado los equipos e instrumentos de control, de acuerdo con las

instrucciones o procedimientos establecidos.
c) Se ha identificado la adecuación cualitativa y cuantitativa de las mercancías recibidas

respecto a las solicitadas, de acuerdo a instrucciones o procedimientos establecidos.
d) Se han comunicado las desviaciones o anomalías detectadas en el proceso de

recepción en tiempo y forma.
e) Se han aplicado correctamente los criterios adecuados para realizar las operaciones de

almacenamiento, teniendo en cuenta instrucciones y/o normas establecidas.
f) Se han realizado correctamente los procedimientos para el envasado y la conservación

de géneros, utilizando medios y aplicando técnicas, según instrucciones y/o normas
establecidas.

g) Se han realizado todas las operaciones, teniendo en cuenta la normativa higiénico-
sanitaria, de seguridad laboral y de protección medioambiental.

2. Ejecuta operaciones básicas de preelaboración, interpretando y relacionando instrucciones
y/o normas establecidas con la aplicación de procedimientos inherentes a las actividades a
desarrollar.

Criterios de evaluación: 
a) Se han interpretado las instrucciones recibidas y la documentación asociada a las

operaciones de preelaboración.
b) Se han preparado máquinas, batería, útiles y herramientas, realizando las operaciones

necesarias para su uso y mantenimiento, según instrucciones o procedimientos
establecidos.
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c) Se han trasladado y distribuido adecuadamente las materias primas a los lugares de
trabajo, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos.

d) Se han ejecutado los procedimientos de regeneración que precisen las materias primas
atendiendo a su estado, aplicando técnicas según normas establecidas.

e) Se han realizado las tareas de preparación, limpieza, cortes y obtención de piezas,
utilizando correctamente equipos, útiles y/o herramientas.

f) Se han desarrollado los procedimientos de conservación, teniendo en cuenta las
necesidades de las diversas materias primas y su uso posterior.

3. Realiza actividades auxiliares de preparación de masas de panadería, bollería y pastelería
dulce y salada, utilizando técnicas básicas de elaboración de productos, como el amasado
y la fermentación entre otros.

Criterios de evaluación: 
a) Se han descrito las características del producto a elaborar.
b) Se han preparado los útiles de trabajo y las materias primas para su posterior

elaboración.
c) Se han detallado las materias de panadería, bollería y pastelería que intervienen en el

proceso de una determinada elaboración.
d) Se han elaborado distintos tipos de productos de panadería, bollería y pastelería.
e) Se han elaborado distintos tipos de cremas y picadillos para el relleno de productos de

panadería, bollería y pastelería.
f) Se han elaborado productos de panadería, bollería y pastelería, utilizando distintos

tipos de cocción, como horneado y frituras, entre otras.
g) Se han aplicado procedimientos en el uso de las materias primas y de los medios

energéticos, evaluando su efecto en los costes de producción.
h) Se han aplicado métodos y productos de limpieza durante los procedimientos de

elaboración y cocción para mantener a punto la maquinaria y utillaje utilizados en la
elaboración de masas, valorando las normas de higiene en la elaboración de alimentos.

4. Coloca elementos de animación del punto de venta y repone productos, siguiendo los
criterios comerciales y detectando espacios y necesidades de abastecimiento.

Criterios de evaluación: 
a) Se han diferenciado los distintos tipos de mobiliario utilizados en el punto de venta y los

elementos promocionales utilizados habitualmente.
b) Se han montado expositores de productos y góndolas.
c) Se ha colocado cartelería y otros elementos de animación en espacios destinados para

ello.
d) Se han utilizado equipos de lectura de códigos de barras (lectores ópticos) para la

identificación y control de los productos.
e) Se han colocado productos en diferentes tipos de expositores, siguiendo los criterios

comerciales y de imagen de la empresa.
f) Se han colocado dispositivos de seguridad a los productos y etiquetas, manualmente o

utilizando los equipos adecuados en cada caso.
g) Se han empaquetado y presentado los productos de manera atractiva, de acuerdo los

criterios comerciales y de imagen de la empresa.
h) Se han limpiado y acondicionado mostradores, escaparates y estanterías para la

correcta colocación de los productos.

5. Atiende al cliente realizando ventas, cobros y devoluciones y resolviendo quejas.
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Criterios de evaluación: 
a) Se ha mantenido una actitud de cordialidad, respeto y amabilidad en el trato,

demostrando interés y preocupación por atender satisfactoriamente las necesidades de
los clientes.

b) Se ha obtenido la información necesaria del cliente, favoreciendo la comunicación con
el empleo de técnicas y actitudes apropiadas.

c) Se han dado respuestas adecuadas a preguntas del cliente, utilizando el léxico
comercial adecuado y el protocolo establecido en la empresa.

d) Se han manejado cajas registradoras para realizar cobros y devoluciones de productos.
e) Se han utilizado medios de pago electrónico en la realización de cobros y devoluciones.
f) Se han aplicado técnicas de venta básicas adecuadas a las diferentes situaciones que

se plantean en el punto de venta.
g) Se ha demostrado responsabilidad ante errores.
h) Se ha informado al cliente de las características de los productos o servicios,

especialmente de las calidades esperables.

6. Cumple criterios de seguridad e higiene, actuando según normas higiénico-sanitarias, de
seguridad laboral y de protección medioambiental.

Criterios de evaluación: 
a) Se han reconocido las normas higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento

relacionadas con las Prácticas de Manipulación, tanto recogidas en las normativas
como específicas de la propia empresa.

b) Se han reconocido todos aquellos comportamientos o actitudes susceptibles de
producir una contaminación en los alimentos.

c) Se ha reconocido y cumplido con la vestimenta de trabajo completa y sus requisitos de
limpieza.

d) Se han aplicado las buenas prácticas de manipulación de los alimentos propias en el
desarrollo de los procesos de producción culinaria.

e) Se han aplicado los medios de protección de cortes, quemaduras o heridas del
manipulador.

f) Se han realizado las operaciones de recogida, selección, clasificación y eliminación y
vertido de residuos en los lugares destinados para ello, aplicando las medidas de
protección ambiental establecidas.

g) Se han utilizado aquellas energías y/o recursos cuya utilización sea menos perjudicial
para el ambiente.

7. Mantiene relaciones profesionales adecuadas, actuando de forma responsable y
respetuosa, tanto con los procedimientos y normas de la empresa como con el resto de
miembros del equipo.

Criterios de evaluación: 
a) Se han reconocido e interpretado los procedimientos y normas de la empresa

relacionados con el comportamiento interno en la misma.
b) Se ha incorporado puntualmente al puesto de trabajo y no lo ha abandonado antes de

lo establecido sin justificación.
c) Se ha actuado con diligencia y responsabilidad ante las instrucciones recibidas.
d) Se ha mantenido una comunicación eficaz y respetuosa con el resto de miembros del

equipo.
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e) Se ha actuado manteniendo una actitud de colaboración y de coordinación con el resto
de miembros del equipo.

f) Se ha mantenido una actitud de aprendizaje y actualización ante observaciones
realizadas sobre el desempeño de nuestras funciones.

Duración: 240 horas. 

Este módulo profesional contribuye a completar las competencias y objetivos 
generales, propios de este título, que se han alcanzado en el centro educativo o a desarrollar 
competencias características difíciles de conseguir en el mismo. 

Contribuye, además, al afianzamiento de hábitos de orden, puntualidad, 
responsabilidad y pulcritud. 

Anexo II 
Espacios formativos y equipamientos mínimos 

Espacios formativos 

Espacio formativo Superficie m2 15 alumnos 
Aula polivalente. 40 
Taller de cocina. 120 
Taller de panadería y pastelería. 120 

Equipamientos mínimos 

Espacio formativo Equipamientos mínimos 
 Aula polivalente. Ordenadores instalados en red, sistema de proyección e internet. 

Medios audiovisuales. 
Programas informáticos de aplicación. 

Taller de panadería y 
pastelería. 

Servicios auxiliares de agua y energía eléctrica. 
Suelos, paredes, techos, protección de ventanas y desagües según 
la normativa técnico-sanitaria vigente. 
Cámaras de refrigeración, congelación y fermentación. 
Vitrinas expositoras con sistema de refrigeración e iluminación. 
Mesas de trabajo de acero inoxidable. 
Mobiliario en acero inoxidable para la guarda del utillaje. 
Batidoras, amasadoras, divisoras, laminadoras, rellenadoras o 
inyectoras. 
Freidoras, hornos, baños maría y cazos eléctricos. 
Cocina con al menos dos focos de calor. 
Temperador de cobertura. 
Elaboradora de helados o mantecadora. 
Balanzas de precisión y básculas. 
Carros portalatas y su correspondiente juego de latas para hornear. 
Termómetros, cronómetros, pesajarabes o refractómetros, cepillos, 
pinceles, cuchillas, y otros útiles propios de la profesión. 
Utensilios para contener: cuencos, cubetas, bandejas, moldes. 
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Utensilios para medir. Jarras medidoras. 
Utensilios para mezclar. Lenguas, espátulas… 
Utensilios para extender y cortar. Espátulas y cuchillos de diferente 
tamaño. 
Utensilios para escudillar. Juegos de boquillas para mangas 
pasteleras y   mangas reutilizables y desechables. 
Aros, hilador de huevo, chinos, coladores, tamices, planchas 
quemadoras de azúcar (salamandra), arañas, cazos, mármol, moldes 
para bombones, tenedores de baño. 
Fregaderos y lavamanos. 
Batería de cocción. 

 Taller de cocina. Economato-bodega. 
Almacén para material. 
Office. 
Cuarto de basura refrigerado. 
Vestuarios de alumnos, alumnas, profesores y profesoras con 
taquillas.  
Sanitarios. 

Anexo III A) 
Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos específicos 

Módulo profesional Especialidad del 
profesorado Cuerpo de profesores 

Especialidad: 
• Cocina y pastelería.
• Operaciones de proceso.
• Operaciones y equipos de

elaboración de productos
alimentarios.

• Profesor Técnico de
Formación Profesional.

3007. Procesos de 
panadería. 
3017. Procesos de pastelería. 
3026. Dispensación en 
panadería y pastelería.  
3133. Operaciones auxiliares 
en la industria alimentaria. Otros: 

• Profesor especialista, en
su caso.

3005. Atención al cliente. Especialidad: 
• Procesos comerciales
• Cocina y pastelería.
• Operaciones de proceso.
• Operaciones y equipos de

elaboración de productos
alimentarios.

• Profesor Técnico de
Formación Profesional.

3513. Formación en centros 
de trabajo. 

• Cocina y pastelería.
• Operaciones de proceso.
• Operaciones y equipos de

elaboración de productos
alimentarios.

• Profesor Técnico de
Formación Profesional.
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Anexo III B) 
Titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisitos necesarios para la impartición de los 
módulos específicos en los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras 
administraciones distintas de la educativa.  

Módulos profesionales Titulaciones 
3007. Procesos de panadería. 

3017. Procesos de pastelería. 
3026. Dispensación en panadería y 

pastelería 
3005. Atención al    cliente 
3133. Operaciones auxiliares en la 

industria alimentaria. 
3153. Formación en centros de trabajo. 

− Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de
grado correspondiente u otros títulos
equivalentes.

Anexo III C) 
Titulaciones habilitantes a efectos de docencia para la impartición de los módulos 
profesionales, para los centros de titularidad privada o de titularidad pública de otras 
administraciones distintas de las educativas, son:  

Módulos profesionales Titulaciones 
3007. Procesos de panadería. 

3017. Procesos de pastelería. 
3026. Dispensación en panadería y 

pastelería  
3005. Atención al    cliente 
3133. Operaciones auxiliares en la 

industria alimentaria. 
3153. Formación en centros de trabajo. 

− Diplomado, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico u otros títulos equivalentes.

− Técnico Superior en Dirección de Cocina,
Técnico Superior en Dirección de
Servicios en Restauración u otros títulos
equivalentes.

Anexo IV 
Relación entre los módulos específicos y las unidades de competencia que constituyen el 

currículo del perfil profesional 

Módulos profesionales superados Unidades de competencia acreditables 
UC1333_1: Ejecutar operaciones básicas de 

aprovisionamiento interno y 
conservación de preelaboraciones 
y elaboraciones de pastelería  

3017. Procesos de pastelería 

UC1334_1: Preelaborar, elaborar y presentar 
elaboraciones sencillas de 
pastelería y asistir en 
elaboraciones complejas. 
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3005. Atención al cliente. UC1329_1:  Proporcionar atención e 
información operativa, estructurada 
y protocolarizada al cliente. 

UC0543_1:  Realizar tareas de apoyo a la 
recepción y preparación de las 
materias primas. 

3133.  Operaciones auxiliares en la 
industria alimentaria. 

UC0545_1:  Manejar equipos e instalaciones 
para el envasado, acondicionado y 
empaquetado de productos 
alimentarios, siguiendo 
instrucciones de trabajo de 
carácter normalizado y 
dependiente. 

Anexo V 
Ciclos formativos de grado medio a los que este título permite la aplicación de criterios de 
preferencia para la admisión en caso de concurrencia competitiva. 

Este título tendrá preferencia para la admisión a todos los títulos de grado medio de las 
familias profesionales de: 
Este título tendrá preferencia para la admisión a todos los títulos de grado medio de las 
familias profesionales de: 

- Hostelería y Turismo.
- Industrias Alimentarias.
- Comercio y Marketing.

Anexo VI 
Distribución horaria semanal de los módulos profesionales en régimen presencial: 

Distribución horaria 
Horas/Semana Módulos profesionales Horas 1º 2º 

3007. Procesos Básicos de Panadería. 250 10 
3017. Procesos Básicos de Pastelería. 409 13 
3026. Dispensación en panadería y pastelería. 81 3 
3005. Atención al cliente. 54 2 
3133. Operaciones auxiliares en la industria alimentaria. 198 6 
3009. Ciencias aplicadas I. 132 4 
3010. Ciencias aplicadas II. . 162 6 
3011. Comunicación y sociedad I. 132 4 
3012. Comunicación y sociedad II. 162 6 
A123. Prevención de riesgos laborales. 33 1 
A133. Orientación laboral. 27 1 
3153. Formación en centros de trabajo. 240 
A998. Tutoría I. 66 2 
A999. Tutoría II. 54 2 
TOTAL 2000 30 30 


